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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDonA Peietai.

Un mea....................................... 8
Trimestre. . 8 £6
Seis meses............................. 16 60
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Fuera os Córdoba Pestta»-

Un mes................................... -1
Trimestre.............................. 1126
Seis mases..............................  22 60
Uñado.................................... ^® 

húmero audio, 38 céntimo» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Beyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e 

los Boletines Oficiales te han de remitir al J^e político res- 

pectivo, por cuyo condui to te pasarán á lot editores de los men- 

cionados periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1861.)

fitsiilw del Consejo de Sinistres
[Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Sinlsierio de la Goliernactdn
REALORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobemaoiéa y Fomento del Conaejo ¡ 
de Estado el expediente relativo oou 
motivo de una visita de inspeooión gi
rada À esa Dipataoión provincial, ha 
emitido con fecha 13 del actual el dio
tam en siguiente:

“Exorno. Sr.: En cumplimiento do 
Real orden cumunioada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E.,la Sección 
ha examinado el expediente instruido 
con motivo de una visita de inspeooión 
girada & la Díputaoión pro vi no. al de 
Córdoba.

De tos antecedentes resulta: que en 
vista de lo consignado por la Comisión 
provincial en ea acuerdo del 6 de Ma
jo último, referente á la inaostenibte 
situación de la Diputaeión, que por oa- 
recer de recursos desde haoa tiempo 
tiene desatendidas sus obtigaoiones, 
especialmente las de personal y Bene- 
fioenoia, y considerando además la do- 
nonoia que habla sido hecha ante el Go
bierno eivit por el Secretario de la ex
presada Corporación sobre tas faltas 
graves, corno la de no publicar las lis
tas del censo rectificado en el presente 
®&o y el abandono de todos los servi
cios que ¿ la misma competen, el Qo- 
Cornador, con fecha 27 de Mayo próxi
mo pasado, solicitó y obtuvo en 6 de

Qnio siguiente la necesaria autorica- 
®*0ú para inspeccionar dicha Corpora

ti provincial, á fin de averiguar las 

cansas de tan deplorable administra
ción.

De Ias diligencias practicadas por el 
Secretario del Gobierno, á quién se 
nombró Delegado para girar la referi
da visita, resultan, entre otras faltas: 
que del acta de arqueo verificada en 3 
de Julio ultimo, aparece un depósito 
de 77.9I7‘4i pesetas en títulos da la 
Deuda provincial, que según en el ar
ticulo 40 del reglamento de la misma 
debieron formalizares mensual me uto, 
lo cual no se verificó; que en dicha Cor 
potación no existe libio de inventario 
de bienes y loa balancea están en hojas 
sueltas, careciendo de folios, sellos y 
rúbricas del Ordenador de pagos y 
Contador, no existiendo del ejercicio 
de 1892 á 83 más que un borrador ofi 
cío! del libro Diario, careciendo tam
bién del Mayor y auxiliares, aparecien
do que no sa ha remitido al Tribunal 
de Cuentas las de los años 87 á 68 has
ta la fecha, por estar pendientes de 
examen de la Comisión respective, y 
que no se han rendido las de los ejer- 
oíos de 80-91 y 91-92; que en le Conta
duría provincial se encuentran pen
dientes de examen y en tramitación 
904 cuentas municipales, no habiéndo- 
se examinado más que 21 dinde 1.” de 
Noviembre da 1892 á fin de Junio del 
año corriente; que resultan pendientes 
de remisión de los Ayuntamientos du
rante el ejercicio de 90 á 91, 16 cuen
tas trimestrales y ocho balances; que 
se han satisfecho cantidades por libra
mientos especiales á varios sujetos, con 
carácter preferente, en concepto de ha
beres que debieron pagarse por nómi
na, según los artículos 37 y 62 del re
glamento de 24 de Mayo de 1891, así 
como también servicios de Obras pú
blicas con cargo á Beneficencia, por 
acuerdos distintos de la Comisión; que 
las gratificaciones satisfechas á fun
cionarios de la Diputación y particula
res ascienden á la cantidad de 21.697*50 
pesetas; que las fianzas prestadas por 
varios funcionarios están en la Caja 
provincial y han sido admitidas en tí
tulos de la Deuda de la Diputación por 

acuerdos de distintas fechas, debiendo 
haeerse en títulos ó valores cotizables 
en Bolsa; que las 6.277'39 pesetas re
caudadas para el repartimiento de de
fensa contra la filoxera no ingresaron 
en el Banco de España, como está pre
venido, iuvirtiécdose en otras obliga- 
cioue'' por disposición del Ordenador, 
sin haberse recaudado por este con
cepto más suma desde el año 78 79 al 
90 91, an cuyo último año ingresaron 
sotameute €1'21 pesetas; que no se ha 
ingresado eu la Intervención de Ha
cienda el total de Io que importan los 
descuentos de los empleados de la Di
putación desde el 90 91 hasta fin de 
Junio de 1893; que los créditos sin re
caudar á favor de la Diputación impor
taban en fin de Junio último pesetas 
2.941.863*81, adeudando á la Hacienda 
3s3,605*90 pesetas, al Ayuntamiento 
40.827*99 pesetas, al personal de la Di
putación 301.224*52 pesetas, al perso
nal de Beneficencia 160.929'04 pese
tas, á los abastecedores 95.664*36 pese
tas, y por cupones de la Deuda provin
cial 36.675*04 pesetas; que ta Comisión 
provincial no ha cumplido con lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de 
Abril de 1888, relativa à ingresos y 
gastos; que tampoco se ha oumplido 
con lo dispuesto en la ley de 10 de Ju
lio de 1886 y Real orden do 12 de Di
ciembre de 1888 al haber nombrado 
421 empleados de los comprendidos en 
dioha ley, sin haber dado cuenta de las 
vacantes al Capitan general del distri
to; que la Comisión no ha revisado loa 
fallos de loa Ayuntamientos respecto 
de los mozos declarados cortos de talla, 
pero sí se ha separado det dictamen 
facultative al fallar las alegaciones de 
algunos mozos del presente y anterio
res reemplazos; que se han adquirido 
efectos para loa establecimientos bené
ficos siu subasta; que en la Casa cen
tral de Expósitos resultan los hechos 
sigaíentee: no existen libros de entra
da y salida de fondos; se ordenan los 
pagos por cálculo, siendo éste el de 
160 pesetas diarias, sin enterarse el 
Ordenador de pagos ni el Diputado 

Visitador hasta el mes siguiente que 
rinde cuentas el Interventor, las cua
les se componen de 11 paroiales, desti
nando los fondos á su arbitrio; que en 
el acto de la visita se han citado expó
sitos que habían fallecido hacia tres 
meses; que sólo existen amas internas 
que vienen lactando á tres expósitos 
cada una, hecho que explica el que la 
mortalidad sea del 16 por 100; que en 
la Casa Hospicio se ha llegado al extre
mo de faltar alimentos y vestidos pa
ra los asilados; que la Diputación, en 
sesión de 12d6 Noviembre da 1892, 
acordó, para subvenir á las neoesida- 
dudes de la administración de las casas 
benéficas, compra diaria de tus abaste
cimientos precios y continuación de la 
contabilidad ydemás que fuere necesa
rio al buen orden de los mismos du
rante el tiempo intermedio en que fue
re preoiso continuar el sistema de en
tonces, hasta dejar planteadas y en 
ejecución las reformas aprobadas con 
el estudio que había de hacerse por la 
Comisión, otorgar un amplio voto de 
oonfianza al Presidente para que nom
brase, bajo su responsabilidad, á los 
empleados que juzgase necesarios, los 
cuales llevarían su cometido en la vi- 
gtlanoia éinstrucoión que á la vez les 
dieran tos Diputados Inspectores de 
los respectivos establecimientos, aoor- 
dándose, además, en sesión de 15 de 
Abril siguiente, un voto de gracias á 
la presidencia por el uso que había he
cho de la anterior autorización.

En vista de cnanto resulta del ex
pediente de visita, de lo que disponen 
los artículos 131, 132y 133 de la ley 
Provincial y Reales órdenes de 21 y 
26 de Mayo de 1884, al Gobernador de 
la provincia propuso á V. E.:

1.** Que se suspenda en sus cargos 
al Presidente D, Antonio Quintana y 
Alcalá y à los Diputad os D. Luis Carri
llo, D. Fernando Muñoz, D, Juan Ve- 
lasco, D. Luis Gamero, D. Tomás del 
Rio, D. Juan García, D, Agustín Ga
llego, D. Jerónimo Gutiérrez, D, José 
Antonio Serrano, D, Diego de la Bas
tid», D. Federico Castejón, D. Agus-
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tin Aguilar, D. Martíti Torrico, D. Ra
fael Reyes y D. Manuel Meriao, por 
aparecer como principal es reaponsablea 
de las íaltas denunciadas.

2.° Que se imponga la multa que 
corresponde, según la ley, á los Dipu
tados D. Víctor Prado, D. Enrique Cor 
tés, D. Martín Cabello, D- Salvador de 
Castro, D. Alfonso Cárdenas, D. Anto
nio Galán, D. Rafael Moreno, D. Fé
lix Moreno. D. Carlos Manzanares, don 
José Luis Castilla y D. José Arua, por 
su gran negligencia.

Y 3.° Que se aperciba á los señores 
don Manuel Matilla, D. Juan Cabrera, 
don Rafal Calvo, D. Fernando Cabre
ra, D. Joaquín Garcia, D, Rafael Fer
nández López D. Rafael de Gracia, 
don Pablo Villalobos y Sr. Conde de 
Hurt, porque si bien han tomado par
te en algunos acuerdos objeto de la 
Memoria, han salvado su voto en al
gunas ocasiones ó han dejado de asis
tir sin causa justificada.

Por Real orden fecha 26 da Noviem
bre del año próximo pasado fueron s la- 
pendidos provisionalmente, da acuer
do con el parecer de esta Sección, el 
Presidente de la Diputación provincial 
mencionada, Sr. Quintana, y ¡os indi
viduos de la Comisión provincial se
ñores Carrillo, Muñoz, Velasco, Game- 
mero, del Río, Garcia, Gallego, Gu
tiérrez Ravé, Serrano, de la Bastida, 
Castejón, Aguilar, Torrico, Beyes y 
Merino.

Dada vista del expediente á todos 
los Diputados provinciales de Córdo
ba, alegaron en descargo: que respecto 
al depósito que aparece en títulos de 
la Deuda provincial del acta de arqueo 
de 3 de Julio, no hay más falta que la 
de no haber pasado por medio del 
opootuno libramiento de la Caja donde 
existían á poder del Depositario para 
que los uniera á las cuentas, omisión 
que ya se encuentra subsanada; que 
existen libros da 'nventaríos, cuadernos 
cosidos de balanoea, faltando sólo eii 
cuadernarios, libros de intervención 
de gastos y de ingresos, y los auxilia
res necesarios a la cuenta del presu
puesto; que lo que sucede es que la 
reducción de personal acordada por 
Real decreto de 3 de Mayo de 1392, 
obliga al mismo Contador á llevar da 
su puño y letra los libros diarios ofi
ciales de gastos é ingresos que están 
foliados y rubricados.llevándose el Dia
rio y el Mayor por partida doble,que es 
oopia de aquéllos, cuando hay tiempo ra
zón por laque,91 cuando la visita estaban 
en blanco, hoy están corrientes los del 
ejercicio de 1892-93, sieudo todo ello 
mas bien culpa de la Contaduría; que 
si las cuentas de 87-SS están pendien
tes de examen de una Comisión, no es 
culpa de la Fresidenoia, que en todas 
las sesiones de la Diputación en pleno 
había protestado de la falta de forma
ción de las mismas, asi como tampoco, 
por la misma razón, que no se hayan 
rendido aun las de los ejeroioios de 
1890 91 y 91 92; que es cierto se ha 
yan hecho pagos por libramientos es
peciales, en atención á creer que el re
glamento de 24 de Mayo de 1891 no 
rige para las Diputaciones provincia
les, pero no el que se hayan satisfecho 

servicios de obras públicas con cargo 
á Beneficencia; que es cierto qua las 
gratificaciones satisfechas à los funcio
narios de la Diputación ascendían á 
21.697'60 pesetas, para Io cual tuvie
ron fscultades tas Diputaciones hasta 
la publicación del Real decreto de 3 
de Mayo de 1892; que quien dispuso 
abusivamente da loa fondos especiales 
para defensa contra la filoxera fuá el 
anterior Oí dañador; que se ha ingresa
do en la Tesorería da Hacienda el im
porte de los documentos de los emplea
dos desde 1.® de Noviembre de 1892 á 
30 de Junio de 1893, por mas que en 
todo caso, la responsabilidad sería ex- 
clasivamente del Depositario, y nunca 
de la actual Comisión, que relevó ai 
mismo de so destino y nombró á otro, 
obligándole á Ingresarías24.767'32 pe
setas, que es lo que realmente se adeu- 
ba á la Hacienda; que es cierto que se 
han adquirido efectos para los estable
cimientos benéficos sin subasta, pero 
que fué por no estar corrientes los pa
gos en la Diputación y haber pocos re
matantes para sus múltiples servicios; 
y como existen algunos de perentoria 
necesidad, no hay mas remedio que 
dejarlos abandonados ó haeerlos por 
administración; que en la casa Central 
de Expósitos no se llevan libros de en - 
trade y salida de fondos, porque ni la 
ley Provincial ni el reglamento de la 
casa exigen esa formalidad, no siendo 
cierto que se ordenen los pagos por 
cálculo, ni tampoco en absoluto que 
recibiera el Interventor 150 posetas 
diarias, ni que el Ordenador de pagos 
ni el Diputado Visitador se enterasen 
al mes siguiente que rendía sus cuen
tas el Interventor; que no es fijo el nú
mero de siete amas internas en este 
establecimiento benéfico; que es cierto 
que dos expósitos procedentes de la 
cuna local de Baena, y que no se ha 
liaban inscritos como tales expósitos 
en los libros de la Casa Central, por 
omisión ó extravío del parte que debió 
dar cuenta el Alcalde de dicha villa, 
fallecieron respectivamei te en l.“ y 13 
de Abril del año último, sin que por 
ello alcance á la Presidencia responsa
bilidad; que no es cierto que en la Ca
sa de Socorro Hospicio, ni en ninguno 
de los otros establecimientos benéficos 
á cargo de la Diputación se haya care
cido de alimentos desde Noviembre de 
1892 á 30 de Septiembre último, así 
como tampoco que hayan estado des
nudos los asilados; que en cuanto á los 
créditos que existen sin cobrar á favor 
de la Diputación, continuarán en ese 
estado, ai no hay para cobrarlos mas 
Autoridad que el Presidente de la Di 
potación, con los escasos medios coer
citivos que Ias leyes ponen en sus ma
nos para ese fin, puesto que, entre otras 
dificultades con que el aotnal Presi
dente ha luchado, y que menciona en 
sn correspondiente escrito de descargo, 
ae tropieza con el derecho qoe por una 
Real orden tiene reconocido Ius pue
blos que están al corriente del pago 
del contingente provincial para ingre
sar el 50 por 100 de su contingente 
anoal en papal da Deuda provincial, el 
cual, desde que ingresa en Caja se amor
tiza, dundo por resultado un déficit de 

igual cantidad para el pago de loa ser
vicios corrientes. 60 por 10Û que el año 
de 92-93 ascendió á muy cerca de pe
setas 80.000; que el atraso del servicio 
de cuentas ea debido á la economía en 
el personal, dispuesta pOr Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, á mas de que el 
exámeu de Ias mismas no puede hacer- 
so sin la previa clasificación por el Go- 
bieruo civil, que determinan loa artí
culos 20 y 21 del expresado Real de
creto, la cual no se ha verificado; que 
si las fianzas están en la Caja provin
cial y han sido admitidas en títulos de 
la Diputación y no en valores cotiza 
bles en Bolsa, es porque la Diptuación, 
con arreglo al articulo 107 de la ley 
Orgánica, puede exigír al Depositario, 
único funcionario que debe prestar 
fianza, la quo tenga por conveniente, 
& mas de que los fondos de la Corpora
ción no podían resultar perjudicadoa, 
en atención á exigirae en mayor canti
dad quo la qae correspondía en metá 
lieo; que es potestativo de la Comisión 
provincial hacor oso de la facultad que 
le confiere la Real orden de 6 de Octu
bre de 1883, de revisar los fallos de los 
Ayuntamientos respecto de los mozos 
cortos de talla, así corno que la Comi
sión puede separarse para dictar fallos 
de los dictámenes de los Facultativos 
ó talladores, según determina el artí
culo 114 de la ley de Reclutamiento.

Además, el 3r. Gamero Civico alega, 
con respecto al cargo de baberas satis
fecho cantidades por libramientos es
peciales, que no le cabe responsabili
dad, porque no asistió á ninguna de 
las sesiones en que aparece se tomó el 
acuerdo. Prueba por medio de las opor
tunas certificaciones que no abístió á 
las sesiones de 5 de Mayo, 19 de Junio 
y 14 y 22 de Agosto del año último. El 
8r. Gutiérrez Ravé afirma que en la 
sesión de 26 de Abril último votó en 
contra de la fianza que ee aceptó al 
Depositario Sr. Baena. El Sr. Serrano 
manifiesta que no asistió á las seaiones 
de 5 y 6 de Mayo de 1893, en que se 
acordó el pago por libramientos espe
ciales. El Sr. Torrico hace constar que 
en cuanto al abuso de adquirir efectos 
sin subasta, solo asistió á la sesión de 
23 de Enero, en la que se aprobó la 
adquisición de ropas por valor de 680 
pesetas, en Io cual no hubo infracción 
legal, con arreglo al art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1893, acredi
tando que no asistió á las de 13 de No
viembre de 1892 y 27 de Junio de 1893, 
por la correspondiente certificación. El 
Sr. Merino acredita también con certi
ficación que no asistió á las sesionas 
de 13 de Noviembre de 1892 y 23 de 
Junio de 1893, no habiendo asistido, 
dice, más que á la de fecha 27 de este 
último mea y año, en la que se acordó 
la adquisición de ropa blanca por valor 
de 1577'50 pesetas, acuerdo perfecta
mente legal, con arreglo al Real decre
to citado de 4 de Enero de 1883. Por 
último, el 8r. Castejón afirme que no 
ha aprobado ninguna de las fianzas ad
mitidas en títulos de la Deuda provin
cial, puesto que no asistió à la sesión 
de 7 de Febrero de 1893, y en la dtf 26 
de Abril siguiente se opaso con su pa
labra y con su voto á la admisión de la

del Sr. Baena. Este diputado también 
asevera que no ha tenido más interven
ción en lo relativo á los documentos 
de los empleados que, acordar en'6 de 
Abril de 1892 que se practicara una li
quidación tote!, y que ana vez que ae 
conociera el verdadero débito, ee in
cautara la Comisión de la firma del ex
presado funcionario para pagar á la 
Hacienda, relevándose al mismo del 
cargo que desempeñaba.

El Gobernador, al elevar de nuevo A 
V. E. el expediente, rebate los descar
gos de los Diputados provinciales de^ 
Córdoba, haciendo notar los errores y 
apreciaciones infundadas, que prueba, 
coa los oportunos documentos, llaman
do además la atención de V. E. respec
to á que algunas de Ias certificaciones 
presentadas con los escritos de descar
go llevan fecha anterior á la en que se 
les comunicó la suspensión.

Con estos antecedentes se remite el 
expedienta á informe de la Sección. '

Ahora bien: aunque todos los. cargos 
que del expediente resultan demues
tran un abandono y negligencia india- 
culpable, sin embargo, tres son, á jui
cio de la Sección, los que revisten ma
yor gravedad: el relativo á habersa sa
tisfecho cantidades por libramientos 
especiales á varios sujetos con carác
ter preferente en concepto de habares 
qua debieron pagarse por nómina, asi 
como también los abonados á emplea
dos de Obras públicas con cargo á ca
pítulos del presupuesto diferentes del 
que correspondía; el que se refiere A 
haber acordado y satisfecho gratifioa- 
cionas á varios funcionarios y particu
lares por ciertos servicios, y el de no 
haber ingresado en la Teaoiería de Ha
cienda pública el total importe de loa 
documentos de los haberes de ¡^ em
pleados de la Diputación.

En cuanto al primero, se halla per
fectamente acreditado en el expedien
te, por las certifioacioues que obran A 
los folios 10, 11, 57 vuelto, 58, 69 vuel
to y 100 á 102 del mismo, sin que por 
los Diputados provinciales se haya des
virtuado, sino que, por el contrario, és
tos confiesan la exactitud de su prime
ra parte, st bien pretenden exculparse 
con la manifestación de que no rige pa- * 
ra la Administración provincial el re
glamento de 24 de Mayo de 1891, sino 
sola y exclusivameute la ley de Conta
bilidad, olvidando,siu duda alguna, co
mo muy bién afirma el Gobernador da 
la provincia, y ha dicho en otras oca- 
sienes este Consejo, que bajo el con
cepto genérico de leyes, no sólo se 
comprenden éstas en su sentido es
tricto, sino también los reglamentos, 
Reales decretos y demás disposiciones 
administrativas que apliquen,interpre
ten ó aclaren cualquier disposición le
gislativa.

En cuanto al segundo cargo, relativo 
á las gratificaciones acordadas y paga' 
das, también se halla acreditado en el 
expediente por medio de las oportunas 
oertifioaciunea (folios 12 al 16) y por 
la confesión que del misma %«n hecho 
los Diputados responsables,no pudien
do oonoederae valor alguno A la eicnl- 
pación de que las Corporaciones pro
vinciales tenían antee del Beal decra-
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to áe 3 de Mayo de 1892 atríbaeiones 
para ello, ea cnanto que aparecen con- 
oedidaa varías con posterioridad al 
mismo,siendo más censurable este car
go en cuanto que, al mismo tiempo 
que se concedían gratificaciones, deja
ban de pagarse á los empleados sus 
mensualidades y se tenían en lamen
table abandono por falta do recursos 
los establecimientos de Beneficencia.

En contra del tercero de los cargos 
Últimamente expresados, ó sea el de 
no haber ingresado en la Tesorería de 
la Hacienda pública el total importa 
de los descuentos de los haberes, tam
bién acreditado en el expediente por 
las correspondientes oertifioacio nos (fo
lios 18,19,20,50 vuelto,58 vuelto y 69), 
no puede con cederse valor bastante para 
desvirtuar la re sponsabilidad dolos Di
putados provinciales á la manifestación 
de que la responsabilidad en su caso 
correspondería exolusivamente al De
positario, y nunca á la actual Comi
sión porque relevó al mismo de au des
tino y nombró á otro en su lugar, obli
gándole áingreear en el Tesoro el men
cionado débito, entre otras razones 
porque la Comisión para corregir esta 
falta, nada hizo nt acordó hasta fecha 
muy reciente,hasta 2 de Enero del alio 
Último.

Como quiera que estos cargos reve
lan por sí solo un desorden completo 
en la Administración provincial de 
Córdoba, negligencia, abandono, abu
so y malversación da fondos, habtén- 
dolo entendido así V. E. al resolver 
por Beal orden de 21 de Mayo de 1834 
la suspension da la Diputación proviu- 

■cial de Castellón, por el hecho de ha
ber retenido el descuento del 10 por 
100 de los haberes de los empleados, 
y l'a de Valladolid, por la de 96 del pro
pio mea y año, por haber concedido 
gratificaciones ó pagas extraordina
rias, la Sección cree innecesario ocu- 
parse de los demás cargos quo del ex
pediente aparecen contra los Diputa
dos suspensos de Córdoba, una vez que 
la responsabilidad de los primeros al
canza á todos ellos, excepción hecha 
de los señorea Torrico y Merino.

En cuanto á estos señores el único 
^í^rgo que se les imputa ea el de haber 
votado varios acuerdos de la Comisión 
provincial autorizando la adquisición 
de efectos para los establecimientos 
benéficos sin las formalidades de sil- 

abasta; y oomo quiera que por los da
tos del expedienta resulta que los efec
tos en tales eondioiones adquiridos 
produjeron gastos menores de 2.000 
pesetas, excluidas de la expresada for
malidad, con arreglo al arb. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, Ia Sao 
-oión opina que debe, respecto á los 
mismos, Uvuntarse la suspensión pro
visionalmente impuesta por Real or- 
•dtn de 26 de Noviembre último.

Estos dos señores, asi como todos 
los que tomaron parte en loa acuerdos 
de la Diputación da fechas 12 da No
viembre de 1892 y 16 do Abril de 

o 15^3, relativos al voto de confianza 
concedido al Presidents para que nom
brase, bajo su responsabilidad, á los 
-empleados que juzgase neoesarios, en- 
tieude Ia Sección que son merecedo

res del ocrieobivo de apercibimiento 
en cnanto que con arreglo ai art. 74 de 
la ley Provincial corresponde á las Di
putaciones do un modo exclusive el ' 
nombramiento y separación de todos 
los empleados y dependientas pagados 
con los fondos provinciales sin que 
estas Corporaciones, dados los expre
sados términos de la ley, puelan de
legar en nadie semejante facultad, y 
menos eludiendo Ia responsabilidad 
que pudiera nacer del ejercicio de la 
i cisma.

En vista de todo lo expuesto, la Sec
ción opina que procede:

l .“ Confirmar la suspensión provi
sionalmente decretada por Real orden 
de 26 de Noviembre del año próximo 
pasado tel Presidenta de la Diputa
ción de Córdoba señor Quintana, y de 
los Vocales de la Comisión provincial 
señores Carrillo, Muñoz, Velasco, Ca
mero Civico, del Río, García Cubero, 
Gallego, Gutiérrez Ravé, Serrano, do 
la Bastida, Castejón y Aguilar Beyes, 
remitiendo el expediente à los Tribu
nales.

2 .’ Levantar la impuesta por la ex
presada Beal ditpoaicióu A los señores 
Torrico y Merino, y

3 .® Apercibir A los señores Prado, 
Moreno (D. Rafael), Cabrera (D. Juan), 
Ariza, Manzanares, Torrico, Galán,Me
rino, Castilla, Cárdenas, Matilla, Cas
tro, Calvo, Cabello, Prados y Galán, 
que además de los anteriores votaron 
loa acuerdos de la Diputación fechas 
12 de Noviembre de 1392 y 15 de 
Abril dei año 3igutente.„

Y oonformándose S. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rbihx 
Regente del Reino, con el preinserto 
dietámen, se ha servido resolver oomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de A V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 1894. —Lopes Puigeerver.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.
(Gaceta del 57 de Suero deí Í894,')

Ministerio de la Guerra
Núm. 68

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr.: En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 26 del mes an
terior, se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

“La Junta Superior de la Deuda de 
Cuba ha examinado los créditos oom- 
preodidos en Ia relación 2.* adicional á 
la número 23 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al Cuer
po de la Guardia civil, entre los que 
figuran 27 que proceden de la relación 
1." adicional á dicho Cuerpo y fueron 
dados en ella de baja oon el fin de que 
se completara L documentación de que 
oareoian, y de conformidad oon lo pro 
puesto por dicha Junta en sesión de 18 
del corriente, S. M. el Rsv (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido A bien disponer:

L” Que se caduquen los créditos 

números 946 y 976 pertaneoieutea, res
pectivamente, á José Antonino GouzA- 
lez y A Joaquín Aranda Mas, por habar 
sido reclamados fuera del plazo legal.

2,’ Que se reconozcan â favor de 
los causantes loa 509 créditos de dicha 
relación números 506, 609, 510, 612, 
622, 636, 540, 561, 663, 690, 596, 
606, 620, 636, 683, 694, 728, 729, 
730, 733, 734, 750, 809, 821, 833, 
838, 868 á 871, 873 A 881, 8S3 á 900, 
902 A 946, 947 A 974, 976 á 1003, 1006 
A 1096, 1098 A 1168, 1170 A 1'78, 1188 
á 1191,1194 A 1196, 1198 A 1217, 1219 
á 1285.1287 á 1290,1292 A 1307, 130» 
4 1323 y 1325 A 1368, después de he
chas Ias siguientes rectificaciones que 
A eontínnaeión se expresan, y que han 
sido ocasionadas por equivocaciones 
padecidas en las hojas de ajuste y en 
el cómputo de interesas:

Número 
do los 

créditos

Capital 
rectifi
cado

Pesos

Intere
ses

Posos

Total

Pesos

35 por 
100

Fosos

870 216 88 58 55 275 43 96 4Ü
b97 65 58 17 70 83 28 29 14
318 127 82 25 56 153 36 53 68
930 90 60 24 43 114 93 40 22
944 146 86 39 37 i8 j 22 64 82
973 79 69 13 64 93 23 32 63
979 88 17 15 87 ¡104 04 36 41
981 306 71 76 42 342 13 133 74
985 222 67 60 09 982 66 93 93

1011 168 61 45 62 224 13 74 94
1077 02 09 11 (»7 , 73 26 25 64
1094 285 81 65 73 351 51 1¿3 03
1139 215 85 53 27 274 12 95 94
1175 259 91 69 77 319 68 111 88
1194 199 34 3 98 203 32 71 16
J‘221 293 85 293 85 102 84
1339 172 8.3 46 66 219 49 76 82
536 90 92 24 64 lió 46 40 41
590 187 93 50 74 238 67 83 63
919 260 63 44 29 304 82 106 68

1001 388 29 104 83 493 12 172 69
1054 310 23 65 84 366 07 128 12
1096 241 8-5 65 29 367 14 107 49
1131 175 20 40 29 215 49 75 42
1132 143 36 38 70 182 06 63 72
1223 176 70 ¡176 70 61 84
1237 22 65 6 11, 28 76 10 06
1251 263 79 71 27 335 26 117 34
1326 212 19 46 68 258 87 90 60
i353 265 38 68 96 324 33 113 61
1361 254 68 68 322 53 112 90
1366 61 86 12 981 74 83 26 19
1368 63 03 7 66 Ï0 09 24 70

cuyos 509 créditos, con las menciona
das reotificaoionea ascienden A 102095 
pesos 26 centavos por el capitel rectifi
cado de los mismos, y A 20429*87 por 
los intereses devengados; en junto A 
122525'13, de cuya cantidad deberá abo
narse A los interesados el 36 pOr 100 
en metálico, ó sea 42881 pesos 36 centa
vos, oon arreglo A lo dispaosto en el 
articulo 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 da Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V, E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos22 y 24 delà 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relaoión oon los 
documentos justificativos de los cré
ditos reconocidos y de los caducados, 
excepto los abonarés y ajustes rectifi- 
oados, para que puedan hacersa las 
publicaciones A que la misma instruc

ción se rafiere; y advirtiéndola que oon 
esta fecha se ordena A la Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministerio 
que facilite A Ia Inspección de la Caja 
general de Ultramar loe 42881 pesos 36 
centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado A V. E.para an oonooimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible A dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relaoión citada se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias oon el fin de que llegue A conooi
miento de los interesados. Dios guarde 
A V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1893.-Zíípez Domingnea,

Señor...
(Gaoicta deí 2 de Enero de i394.}

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Núm. 237
Resuelto por el Excelentísimo Ayun

tamiento de mi presidencia proveer 
por medio da concurso una de las pla
zas de practicante de las casas de so
corro,que se halla vacante en la actua
lidad, dotada con el habar de novecien
tas doce pesetas cincuenta céntimos 
Anuas, se anuncia al público, por tér
mino de quince días, A fin da que los 
aspirantes que posean el debido titulo 
profe.-^ional y reúnan las circunstan
cias que señala el Reglamento de la 
Beneficencia municipal, por hallarse 
comprendido dentro deJas condiciones 
prescritas por la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1888,puedan producír en 
dicho término las aolioitudea documen
tadas, sobre tas que resolverá la muni- 
oipalidad lo que en justicia proceda.

Córdoba veinte y cuatro de Enero 
de mil oubooientoa noventa y cuatro.— 
Jaime Aparicio.

BELMEZ
Núm. 239

D. Francisco Macario López, Alcalde consti- 
tnoional de esta villa.
Hago saber: que en la piara de reses 

vacunas perteneciente A don Ricardo 
Soto Barona,se encuentra acogida una 
novilla de las señas que á continuación 
se expresan, y cuyo dueño se ignora. 
Por lo tanto,y según lo mandado en Ias 
ordenanzas municipales, he resuelto 
anunciar el hallazgo por medio del Bo
letín OíiCiAL, A fin de que en el térmi
no de 40 dias pueda el que se crea con 
derecho A ella preaentarse A reoojerla, 
prévis la debida justifioaoióu y abono 
de los gastos da guarda y estancias, 
pues transcurrido este plazo, so proce
derá A an venta en pública subasta.

Belmez 25 de Enero do 1894,—Fran- 
oísoo Macario López.

Señas de la novilla
Edad unos dos años, pelo castaño 

oscuro, hierro A.
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RELACION QUE SE CITA

0 
9

•O

O
O

Hombres de los interesados

868 Antonio Alvarez López
869 Antonio Alvarez Nogaeras
870 Antonio Arce Pajero
871 Antonio Al ven tin Salinas
872 Atonio Arce Diaz
873 Antonio Alvarez Aguilar
874 Antonio Arroyo Martin
87ñ D. Antonio Atseítano Núñez
876 Antonio Amefat Giner
877 Antonio Alonso Lillo
873 Antonio Alfonso Fernández
879 Antonio Alvarez Rodríguez
880 O. Andrés Araujo Beltrán
881 Andrés Alvarez Martínez
882 D, Andrés Alvarez Infante
883 Agustín Aruga Lema
884 Agustin Arana Olave
886 Agustín Alvarez Olid
886 Alejo Alonso González
887 Vicente Alonso Garcia
888 Vicente Abella Pone
839 Vicente Arnau Catalá
890 Basilio Azcoitia Huertas
891 Basilio Arronte Cano
892 Víctor Arzona Castellanos
893 Victor Aparicio Madroño
894 Blae Alvarez López
895 Baldomero Andreu Armengol
896 Babil Amó Pérez
897 Bonifacio Aguado Rodríguez
898 Bernardino Amorós Blanco
899 Cayetano Arias Caos
900 Cayetano Asencio Vidal
901 Cristóbal Anguita Uceda
902 Casimiro Arranz Gil
903 Conrado Alentor Pereda
904 Domingo Altura Viu
905 Domingo Alonso Martínez
906 Domingo Almacio Ndñez
907 Diego Atienza Romero
903 D. Eduardo Armiñán Mojares
909 Eusebio Alonso Serrano
910 Esteban Acebedo Rivero
911 D, Eulogio Antón Rucandió
912 Eleuterio Alfaro Jiménez
913 Eugenio Alvarez Campillo
914 Eustasio Alonso Romero
915 Ezequiel Aranzó Martínez
916 Pfanoisoo Alliuva Palaguirre
917 Francisco Alonso Cancelas
918 Francisco Arpa Gran
919 Francisco Amaya Moreno
920 Francisco Arribas Toledano
921 Francisco Alvarez Alvarez
922 Francisco Aguirre Saez
923 Francisco Arqueo Jiménez
924 Francisco Arteaga Heredero
926 Franoisco Arraez López
926 Francisco Acosta. Muñoz
927 Fructuoso Acosta Baquero
928 Francisco Arias González
929 Francisco Agüera Marín
930 Francisco Aliaga Ravinai
931 Franciser Arrases Suárez
932 Felipe Alameda Guerra
933 Fructuoso Avila Salomando
934 Federico Alonso Muñoz
935 Gregorio Alpentre Agudo
936 Gregorio Azogil Ferias
837 Guillermo Alvomot Alonso
938 Gonzalo Asenjo Pascual
939 Jerónimo Arias Castro
940 Gabriel Aroo Palacios
941 Higinio Alvarez Olmedo
942 i Ignacio Acosta Lladó
943 1 Ignacio Ariza Alegría

Importe 
del capital 
rectificado

Pesoa

Imp o te 
total 

do los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

1 Liquido 
A percibir 

el35 
por 100 del 

capital 
é interés

Posos

141 56 33 97 175 53 61 43
250 08 67 62 317 60 111 16
272 82 73 66 346 48 121 26
314 67 84 96 399 63 139 87

74 67 20 13 94 70 33 14
90 92 24 64 116 46 40 41

181 84 49 09 230 93 80 32
30 70 3 37 34 07 11 92

227 12 15 83 243 01 85 05
318 22 6 36 324 68 113 60
239 30 » 239 30 83 76
216 68 39 03 265 91 89 56
171 78 34 35 206 13 72 14
97 86 26 42 124 28 43 49

281 34 76 96 367 30 126 06
173 72 46 90 220 62 77 21
161 62 40 93 192 65 67 39
43 64 11 76 65 29 19 35

388 29 104 83 493 12 172 59
46 46 12 27 57 37 20 20

111 64 30 14 141 78 49 62
193 61 62 24 245 76 86 01
280 63 280 73 98 26

65 63 66 63 22 93
126 53 126 53 44 28
312 52 53 13 266 65 92 97
302 51 f) 302 61 105 87
113 66 23 8 137 61 48 12
230 28 7* 230 28 80 59
66 68 » 65 58 22 95

253 77 68 51 322 28 112 79
177 28 47 86 265 14 78 79
241 92 241 92 84 67
95 23 22 86 118 08 41 32

225 66 49 64 275 30 96 35
237 42 64 10 381 52 106 63
318 22 85 91 404 13 141 44
192 67 62 02 244 69 85 64
232 26 44 12 276 37 96 72
88 20 0 88 89 08 31 17

359 09 96 65 456 04 169 61
172 67 » 172 67 60 43
309 03 309 03 108 16
633 09 6 33 639 42 223 79
257 99 38 69 296 68 103 83
300 02 81 ' 381 02 153 35
296 49 79 78 375 27 131 34
257 20 69 44 326 64 114 32
202 31 60 67 252 68 88 50
135 07 32 41 167 48 68 61
127 82 26 84 154 66 64 13
410 63 69 79 480 32 168 11
318 22 86 91 404 13 141 14

36 70 9 90 46 60 16 31
66 33 17 88 84 11 29 43
71 49 19 30 90 79 31 77
27 16 1 90 29 05 10 16

191 80 n 191 80 67 13
167 79 n 167 79 68 72
122 62 n 122 52 42 88
263 22 » 253 22 88 62
270 87 270 87 94 80
90 60 90 60 31 67
80 72 16 14 96 86 33 90

262 32 68 13 320 49 112 17
298 36 80 71 379 67 132 38

45 70 46 70 16 99
23 69 6 39 30 08 10 62

221 27 69 74 281 01 98 35
121 29 04 160 04 62 51
259 31 70 01 329 32 116 26
119 12 32 16 161 28 62 94
81 40 1 63 83 02 29 06 !

318 22 3 18 321 40 112 49 j
140 91 38 04 178 96 62 63 ■
318 22 Si8 22 111 37

0 
0

0

0

3

ÍZÍ

Hombre de los interesados

944 José Amo Yedra
945 José Ardilla Rodríguez
946 José Antonio González
947 José Alfonso Yañez
948 José Avila Román
949 José Arroyo Ortega
960 José Alvarez Viñas
951 José Alvarez Fernández
962 José Aguilar Tejedo
963 José A moros Soler
964 José Amigo Vázquez
965 Jasé Aguilar González
966 José Arcas Campos
967 José Amat Baquer
958 José Arosa María
969 José Ardevol Oriol
960 José Alvarez Isanzo
961 José Alvarez Manso
962 Juan Alvarez Estévez
963 Juan Arias Prieto
964 Juan Arroyo Sánchez
965 Juan Argüelles Fernández
966 Joan Alonso Labandera
967 Juan Ascurrel Arteaga
968 Juan Alonso Rubio
969 Juan Albarrán Rodríguez
970 Juan Ayaia Villalán
971 Juan Alonía Adell
972 Juan Arcas Sobrado
973 Joan Alonso Herrera
974 Juan Antón Domenech
975 Jeaquiu Aranda Mas
976 Joaquín Aparicio Beta
977 Joaquín Asenjo Lago
97S Joaquín Allué Garcia
979 Luis Alemparte Padrosa
980 Luis Ayuso Bernardo
981 Luis Abellán Fernández
982 Luis Aimuriana Roca
983 Luis Antolino Chacón
981 Luis Arranz Cazarro
935 Lorenzo Arqueo Leira
986 León Aramburo Crespo
987 Manuel Acosta Expósito
988 Manuel Abad Beltrán
989 Manuel Abad Péruz
990 Manuel Amarillo Martínez
991 Manuel Alonso Pérez
992 Manuel Alvarez Alvarez
993 Manuel Alcalde Oneía
994 Manuel Agotr Castillo
995 Manuel Aceres Moreno ■
996 Manuel Alvarez Llanos
997 Manuel Aragón Borondo
998 Manuel Alvarez Torres
999 Manuel Alvarez García
1000 Miguel Alvarez Castañeda

Sección de anuncios

En la imprenta del 2)J[A.- 
mO Bi: COBBOBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Modelación del apéndice al 
amiUaramiento.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal,

(Se continuará,')

Importe 
del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de loa in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido
A percibir" 

el 35
pfir 100 del 

capital 
é ínteres

Pesos

146 35 29 17 176 02 61 62
216 27 216 27 76 34
79 88 79 88 27 96

202 88 202 88 71
318 29 318 23 111 40
167 06 42 40 199 46 69 81
177 69 47 94 226 63 78 93
113 65 30 68 144 33 60 61
113 60 30 68 144 33 60 61
346 22 93 47 439 69 153 89
201 60 64 40 266 90 89 66
278 73 75 25 363 98 123 89
237 96 64 24 302 19 106 76
296 76 80 12 376 88 131 90
100 38 25 09 125 47 43 91
331 67 82 91 414 68 145 10
112 61 24 77 137 38 48 08
312 62 68 75 381 27 133 44
182 64 32 87 215 61 76 42
269 41 70 04 329 45 116 30
246 28 66 49 312 77 109 46
216 98 68 31 274 29 96
209 90 66 27 266 67 93 29
311 32 84 05 396 37 138 37
340 32 91 88 432 20 161 27
149 01 40 23 189 24 66 23

64 06 17 29 81 35 28 47
43 89 11 85 66 74 19 60

144 69 39 06 183 76 64 31
79 60 7 96 87 65 30 67

320 320 112
32 31 32 31 11 31

318 29 41 37 369 66 125 88
159 11 42 96 202 06 70 72
196 61 196 61 68 77

88 17 14 98 103 15 36 10
205 72 65 54 261 26 91 44
3Û5 71 82 54 ■ 388 25 135 88
159 27 43 202 27 70 79

24 73 6 67 31 40 10 99
80 73 » 80 73 28 26

222 57 40 06 262 63 91 92
137 31 32 96 170 26 Û9 69
189 48 189'48 66 31
218 22 218 22 76 37
256 93 256 93 89 92,
341 43 341 43 119 50
90 92 24 54 115 46 40 41
79 35 21 42 100 77 36 26

146 27 39 49 185 76 65 01
181 83 49 10 230 98 80 84
110 94 29 95 140 89 49 31
124 96 33 73 168 69 65 64
178 78 48 27 227 06 79 46
121 21 32 72 163 93 63 87
137 35 37 08 174 43 ét 05
125 18 TÏ 125 18 43 81

presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas ti'imes- 
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad^uni- 
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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